
UNIVER§IDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACUTTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTCA

§ECRETARíA DOGEI.¡TE

Bellavista,3l de diciembre 20L8
Señor:

Presente.-

RESOLUCIÓN DECANAL No 150-20L8-D-FCNM.- Bellayista, 3L de diciembre 2018.- EL DECANO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
CALLAO:

Visto la Resolución Decanal N" 049-2018-D-FCNM de fecha 0L de iunio 20L8. oor cuvo intermedio
se encarqa la Dirección de la Unidad de Investioación de la Fácultad de' Cienciá6 Naturales v
lf.a_tqryr.qlrqa al profesor ordinario adscrito al Departamento Académico de Física t/g. ZARATE
SARAPURA, Edgár a partir del 0L de junio 2018.

CON§IDERANDO:

Que, el ArL 32" de la Ley Universitariá Ley ryo 3A220, norma sobre las Facultades. estableciendo oue
las mismas son unidadeis de formación a-cadémica. profesional v de qestión; de ioual modo el An.
70", de la referida ley, norma las atribuciones del Deicano. El Arf 187'"del Estbtuto"de la Universidad
Nacional del Callao,-indica que el Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad;

Que, la Décimo Quinta Disposición Complementaria Transitoria de la Norma Estatutaria, establece
que en caso de no existir docentes que'cumplan con los requisitos para ser Director de la Unidad
de Investiqación establecidos en el Eitatuto,'el Decano encarbará a dn docente nrincinal con orado
de doctor'en otra especialidad; a la falta de éste, aun docen"te orincioal con oiado üe maeitro; o
uno docente asociadó con grado de doctor en la'especialidad o bn otia diferen'cia; o a un doceñte
asociado con grado de mae-stro; según el orden de'la prelación antes indicado;

Que, el Artículo 59' del Reqlamento General de Investiqación de la Universidad Nacional del Callao.
aprobado mediante ResolÚción N' 280-2017-CU de flecha 14 de setiembre 2017. orecisa oue ei
Director de la Unidad de investiqación es desiqnado por el decano entre los docent'ei ordinaribs de
su Facultad que tienen el qradó- académico dé doctór con la cateooría de orincioal o asociado con
título profesiohal. de una de-las carreras. profesionales de la Facultady tiene proyecto de investiqación
en ejeicución y vigente. De no existir dócentes con el grado acadéínico dé dóctor se designá a un
docénte con él gr?do académico de maestro; '

Que, con Resolución N'049-2018-D-FCNM de fecha 0L de iunio 2018, se encaroó la Dirección de
la Unidad de Investiqación de la Facultad de Ciencias Naturáles v Matémática al Érofesor ordinario
adscrito al Departarñento Académico de Física Mg. ZARATE SARAPURA, Edgar á partir del 0L dejunio 2018.

ESta¡.do a lo qlosad.o; con carqo a,dar cuenta al correspondiente Órqano de Gobierno de la Facultad
de ciencias N't"'r,'?ryuY'?ti$Ej5i,,¿r 

?í1,,H'.%fl'zá?i'Eliih?[r?agiiis ,\',.',?Jt8í,',iffi,S*L¡,r%yL89" del Estatuto dr
N'30220;

RESUELVE:

10. AGRADECER, al profesor ordinario adscrito al Departamento Académico de Física Mq. Zárate
S.arapura, Edgar, por las labores desempeñadas cori'ro Director (e) de la Unidad de Inveítiqación
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, durante el período comprendido del-Oi- de
junio al 31 de diciembre 2018.

20. ENCARGAR, a partir del 02 de enero 2019 la Dirección de la Unidad de Investiqación de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, hasta la desiqnación del Director Titulaí sin exceder
el ejercicio presupuestal del añb 20L9, al profesor ordinar'io Mg. EDGAR ZARATE SARAPURA.

30.Transcribir la presente Resolución al Rector, Oficina de Recursos Humanos, dependencias Acadérnico
Administrativás de la FCNM e interesados, pára conocimiento y fines coniiguientes.

Reqístrese, comuníquese v archívese.
f.dQ. Yg. ROEI, [,44BIO \@AL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemát¡ca
de Ia Uñiversidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo a usted. para su conocimiento y fines consiguientes. Y ITIATEMATICA
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§ECRETARíA DOCENTE

Bellavista, 31 de dieiembre ZCl8

§eñni:

P¡'esenie.-

RESüLUCI*ru nf**¡¡Al hlD 151-2ü18-D-FCNM,- Beliav!-sia,31 de dieiembre 2ü18.- EL DECANü DE
LA FAÜULTAD DE üET-.¡CIA§ T.IATURFIES Y IT,{ATE|I¡IéTI*,q DE LA UhIIVEñSIDAD NAT¡üÍ'JAL DEL
C¡I.LL¡IÜ:

Visto la Re*olueión De*anal fd" 0&3:2ü17-D-FCNid de f*cha 15 tle dici*mbre ?017, p*r euyo intermedio
§e encerga tra Direcciñn 0e ia Unidao de Posgrado de la Fa*ulted cj+ Ciei'rcias Naiur*les y Matemátie=,
durant* etr ¡:eriodc eomprendidt del 02 ci+ enero al 31 de dici+mbr* ?ü18, al pref+sor ardin*r'io Mg.
ZARATE §ARAFURA, Edgar.

C*NSiúEñÁFi*rf:

üue, +i Art. 59'eiei Estaiuio §eñ*!a que la Unidad rle Posgrado está a earsü de un Dire+tor cle*ignado
p*r +l D*canü, entre los docentes ordinarios, prefer+ntemente de ia espeeialidad de ia Facuitad con
igua! o rnáyor grado a los qi;e ciürga, asimism*, e* elegido por un p+ríodc de dos {ü2} años, n*
nr..ld¡enCo sg¡'desicnael¡¡ nn= al nerí'--Jn inmedi=fn sini¡!enf+'l___ - --:ü'

üue, ccn Resolucién fri'364-2üi8-R, de fecha 2ü de abrii 2ü18, se éncarsa con eficaeia antlcipada al
profesor oreiinario, asociaejc, dsclieaeión ex*iusiva hlig. EDGAR ZÁRATE SARAPUñA, como Director
de la Unidad de FosgrarJo de le Facultad de Ciencias l.Iaturales y M=iemática;

Que, merirante Resciucion Decanai i\'üus-2üi7-ú-Fúi\M o+ fecha'i5 oe ciciembre 2ütu. por cul.¡o
intermedio s+ encarga la Dirección de ia Unidad de Fosgiad* de la Fecuitad de C!*ncias Naturales y
MatemÉtica, durante *l p+riod* *orr:pr*nrlido dei ü2 d* en*ro al 31 de diciembrs 2il18, al pi*fesor
ordinerio MS. ZARé,rE §ARAFURA, Edgar:

Esiando a !* *l*sadc; csn carqc a dar cu*nta al eorrespondiente érganc de Gabiern* de Ia Fsrultad
l.^ /^i^^-i.*- [t^+, ,FAt^.. . ' ¡r4+^h.4+i^ ,,^^ ;^ !^^ ñ+É;L.,_:^^^^ ^, .^ !^ ^^-5:^*^ !^^ AJ^ 4 ó7fr .. á n^uut, \rrEr l,Jrd§ rvdLU!4rtD y rvrúi.U¡iidliü¿i y, e¡! iisv UE ¡Hs-'EiiiiúUciünc§ qij€ ¡e;Oiiiigi'e iü§ Aii3. "i üí" il iUU'
del Estatuto de ia Universidaej y ai nunrerai; 7ü.2 d*l Art. 7ü'de la Ley Universitaria, Ley N" 3ü22ü:

RESUELVE:

1s. AGRADE*ER, al praf*sor Mg. Zarate Sarapura, Edgar, por iasfunclanes realizadas en caiidad de
üireciur i+i de i* Uilirjaü rie Fosgrario rj+ ia Facuiiat-j de eie¡:eias iiiaiu¡*les y iviatemátire, t-jura¡iie
el p*rícda ccmprendldo del ü2 de enero al 31 de diciembre 2018.

2É. ENCARGAR ia üirecciór: de la Uniaad de Fosgrado de la Facultad de Ciencias Naiur"ales y
hlatemi*tica, desde el ü2 de enero 2019 hasta ia eleccién det Dlrector Titular, sln execrier el ejercicio
presupu*sta! del año 2ü19, al Blgo. EDGAR ZA.RATE SARAFURA.

3+. TRÁt\iSCRiÉ¡R: ia presente Resoiución ai -senor R+ctor. vicerreciores Denerrcjencias Academicc,
Admlnistmtlvas de la FCt{fu4, Ofielna rJe Recursas Humanos e inte;"esadü para ecn*clmientc y flnes
c*nsigui*ntes.

Regísi reee, eomuníquese y arehívese.

Fdo. lrXg. F,ÜEt ¡*{A-Rl* \iiDA.L GUZL4Á,\i,-Decano y Pr+*sident+ de! Cons+.1c cje Facr-ritacJ de la Far¡:ltac!
cie üi*ncias friaiuraies y iuiaiemáiiea cie ia Universieiacj iriacianai eiei üaiiao.-Seiio.-

L* que tran*crib* Fara Éu conocimler¡tc y fines consiguientes.


